
                    
 
 
 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO – ILAVE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA “JOSÉ OLAYA” DE CHIPANA 
COD. MODULAR N° 0522391 

 “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho ” 

Ilave, 25 de Abril  del 2024. 

OFICIO Nº 034-2024-UGELEC/DIESJOB/CH. 

SEÑORA :   Dra. Norka B. Ccori Toro 
    DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO -   ILAVE 
     

    
ASUNTO : ADJUNTA DOCUMENTOS SOLICITADOS SEGÚN NOTIFICACIÓN DE EXP. Nº 2024-7992 

VÍA TRAMÍTAME UGEL EL COLLAO. (PROPUESTA DE DOCENTE)  

REF.  : OFICIO Nº 033-2024-UGELEC/DIESJOB/CH. 

 ___________________________________________________________________ 

  Mediante el presente me es grato dirigirme a usted, con la finalidad de 

regularizar según NOTIFICACIÓN recibida vía tramítame de EXP. Nº 2024 – 7992, que 

indica lo siguiente: “falta aprobación de CONEI, el docente propuesto no es de la 

especialidad de matemática, puede subsanar en plazo de 02 días, caso contrario se 

considerará como no presentado el documento”; por lo que adjuntamos los 

documentos solicitados para que el contrato del docente se viabilice. 

Cabe señalar que la razón de que se está proponiendo a un docente de 

otra especialidad es porque no existen docentes del área de Matemática con título, 

ni con bachilleres; por lo que se propuso a un docente que tenga una especialidad 

que sea afín al área solicitada, y que además la Licencia sin goce de remuneraciones 

del docente Lázaro Moisés MEDINA ESTELA  es por diez (10) días; y los plazos son muy 

cortos, lo que perjudicaría el normal desarrollo de las actividades concernientes al 

área de Matemática.     

   

   Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle mis 

consideraciones más distinguidas y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 
 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


